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Delegación de Hacienda
Desde el día 12 del presente ' 

mes de junio, hasta el día 27 
del mismo, he dispuesto quede • 
abierto en la Depositaría-Paga i 
duría de esta Delegación de i 
Hacienda, el pago a los Ayun- I 
lamientes de la provincia de los ¡ 
siguientes conceptos:

Recargos municipales, primer 
trimestre de 1961.

10 por 100 recargo sobre las • 
cuotas de Rústica,

Estos créditos pueden hacer- : 
los efectivos los Ayuntamien- : 
tos por medio de los apodera- i 
dos designados o Gestores Ad- í 
ministrativos, que con anteriori j 
dad a esta fecha estuvieran de ■ 
signados para realizar toda cía- ¡ 
se de cobros, de acuerdo con lo 
establecido en la Circular de 27 
de febrero de 1958, de la Jefa
tura Superior del Servicio Na
cional de Inspección y Asesora- 
miento de las Corporaciones Lo
cales, sobre apoderamientos y 
designación de Agentes-Repre
sentantes para la percepción de 
recursos pertenecientes a las 
mismas (B. O. del Estado, de 

58).
Las horas de pago serán de 

jez a doce y media de la ma
ñana.

Si dentro del plazo señalado 
Y de acuerdo con la O. M. de 4 

diciembre de 1960, no se hi
cieran efectivos estos créditos, 
serán reintegrados al Tesoro.

Burgos, 2 de junio de 1961.— 
El Delegado de Hacie nda. I

PROVIDENCiAS JUDICIALES
Salas de los Infantes

Don José Ramón Vázquez San- 
des, Juez de Instrucción de 
esta ciudad y su partido,
Hace saber: Que'por haber 

sido habido el procesado en su
mario número 55-1955, por es
tafa, Joaquín Beitrán Beltrán, 
se ha acordado dejar sin efecto 
la requisitoria publicada en el 
«Boletín Oficial» de la provin
cia de Burgos, número 83, de 
fecha 10 de abril del corriente 
año.

Dado en Salas de los Infan
tes, a 27 de mayo de 1961.—El 
Juez de Instrucción, José Ramón 
Vázquez Sandes.

ANUNCIOS OFICIALES
MINISTERIO DE AGRICULTURA

Dirección General te Montes, taza 
y Pesca norial

Subdirección del patrimonio Forestal del Estado 
Jefatura Regional de Castilla la Vieja 

BURGOS

OCUPACION FORZOSA
EDICTO

Declarada por Dedreto 1.720- 
1960 de 7 de septiembre de 
1960, la utilidad pública, y ne
cesidad y urgencia de la ocu

pación, a efectos de su repobla 
i ción forestal, de los montes Du- 

jos, Hoyancos y otros, numero 
219 de los Catálogo de Utilidad 
Pública de la provincia de San 
tander, se ha señalado por esta 
Jefatura Regional, a los efectos 
del artículo' número 52 de la 

i Ley de Expropiación forzosa de 
16 de diciembre de 1954, la fe- 

[ cha de 20 de junio del año ac
tual y hora de las diez, para 

¡ practicar el levantamiento del 
: acta previa a la ocupación del 
I monte arriba citado, y cuyo's 
; demás datos se desciiben a 
i continuación:
: Término municipal: Las Ro

zas de Valdearroyo.
Denominación de los montes: 

Dujos, Hoyancos y otros.
Pertenencia: Concejo de Val- 

i dearroyo.
Superficie a ocupar: 250 hec- 

i táreas.
, Límites.—Norte,» terrenos del 

propio monte; Sur, términos mu
nicipales de de Enmedio y Val- 
deprado del Río; Este, terrenos 
del propio monte y río Ebro, y 
Oeste, términos municipales de 
Enmedio y Valdeprado del Río.

Por el presente, se notifica a 
los propietarios y demás titula
res de los Derechos Reales afec
tados, inscritos en los Registros 
Públicos, para que acudan en 
el día y hora señalados, a las 
oficinas del Ayuntamiento de 
Las Rozas de Valdearroyo, a
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fin de que previo traslado al 
monte, con el objeto de tomar 
los datos necesarios sobre el 
terreno, se levante el acta pre
via a la ocupación del mismo.

Igualmente se advierte a los 
propietarios afectados por lá 
ocupación, que podrán acudir a 
este acto acompañados de un 
Perito y tendrán derecho a re
querir, a su costa, la presencia 
de un Notario,

Burgos, 3o de mayo de 1961. 
El Ingeniero Jefe Regional.

2'085.—-D-2O9,15.

Declarada por Decreto 1.720- 
1960 de 7 de septiembre de 
1960 la utilidad pública, y ne- 
nesidad y urgencia de la ocu
pación, a efectos de su repobla- 
ción forestal, del monte Baldíos, 
de Herbosa, de los del Catálogo 
de Utilidad Pública de la pro
vincia de Burgos, se ha señala
do por esta Jefatura Regional, 
a los efectos del artículo núme-- 
ro 52 de la Ley de Expropiación 
forzosa de 16 de diciembre de 
1'954, la fecha de 21 de junio del 
año actual y hora de las dieci
séis para practicar el levanta, 
miento del acta de la ocupación 
del monte arriba citado, y cu
yos demás datos se describen a 
continuación:

Término municipal: Valle de 
Valdebezana.

Denominación del monte: Bal
díos de Herbosa.

Pertenencia: Herbosa.
Superficie a ocupar: 40 hec

táreas.
Límites.—Norte, terrenos bal

díos del pueblo; Sur, terrenos 
baldíos del pueblo de Arnedo; 
Este, terrenos baldíos del pro
pio pueblo, y Oeste, Jurisdic 
ción de Alfoz de Santa Gadea.

Por el presente, se nofifica a 
los propietarios y demás titula
res de los Derechos Reales afec
tados, inscritos en los Registros 
Públicos, para que acudan en 
el día y hora señalados, a las 

oficinas del Ayuntamiento de 
Valle de Valdebezana, a fin de 
que previo traslado al monte, 
con el objeto de tomar los datos 
necesarios sobre el terreno, se 
levante el acta previa a la ocu
pación del mismo.

Igualmente se advierte a los 
propietarios afectados por la 
ocupación, que podrán acudir a 
est acto acompañados de un 
Perito y tendrán derecho a re
querir, a su costa, la presencia 
de un Notario.

Burgos, 30 de mayo de 1961. 
El Ingeniero Jefe Regional.

2.081.—D-167‘15 

Subasta de pastos
Habiendo quedado desierta 

la 1.a subasta del aprovechamien
to aprobado Por el limo. Sr. Sub
director del Patrimonio Forestal I 
del Estado en fecha 7 de marzo 

i del año en curso, del Pastizal que 
1 más abajo se detalla, contratado 
| por este Organismo Para su ena- 
i j enación durante, cinco años 

(1961-1965 ambos inclusive), se 
hace Público, Para general cono
cimiento de cuantos pueda inte
resarles, que la segunda subasta 
de dicho aprovechamiento tendrá 
lugar simultáneamente en la Al
caldía de la Merindad de Val- 
dePorres, donde está enclavado 

| el pastizal de referencia y en las 
! Oficinas de la Jefatura Regional 
I de Castilla la Vieja, Plaza de 
i Alonso Martínez, 7, Burgos, al 
! día siguiente hábil de transcurri- 
| dos veinte días, también hábiles, 
I de la Publicación del Presente 

anuncio en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, a las doce horas, 
bajo pliegos cenados, y en la for
ma que a continuación se detalla:

En la Alcaldía de la Merin
dad de ValdePorres, bajo la.pre
sidencia del Sr. Alcalde o Per
sona en quién delegue y con asis
tencia de un empleado del Patri
monio Forestal del Estado, y en 
las Oficinas de la Jefatura Re
gional de Castilla la Vieja del

Patrimonio Forestal del Estado 
en Burgos, y bajo la presidencia 
del Sr. Ingeniero Jefe o Persona 
en quien él delegue.

Esta segunda subasta se refie
re al aprovechamiento con cien 
reses de ganado vacuno y una 
recua de diez caballerías durante 
los meses de agosto, septiembre 
v octubre de las cincuenta hectá
reas, del Pastizal denominado 
“Río Nela”. El Precio total de 
la tasación será de 334.500 pe
setas Para ios cinco años, pagade
ras en anualidades de 66.900 Pe
setas, más 1.164 Pesetas, también 
anuales, de indemnizaciones re
glamentarias. En este Precio va 
incluido el aprovechamiento de 
hierba procedente de las siegas 
que se realicen.*

El estiércol procedente de la 
estabulación será utilizado en el 
abono del referido Pastizal.

El adjudicatario Podrá hacer 
uso dé las cabañas ganaderas 
construidas Por el Patrimonio 
Forestal del Estado Para tal fin.

El 10% del importe del re
ferido aprovechamiento será des
tinado a mejoras del Pastizal.

La inspección estará a cargo 
del Patrimonio Forestal del Es
tado.

Las ofertas, en pliego cerrado, 
se Presentarán en las oficinas don
de se ha de celebrar la subasta, 
hasta las 13 horas del día ante
rior a la celebración de ésta.

El adjudicatario deberá ingre
sar en. la habilitación del’Patri
monio Forestal del Estado el 
2% 'del importe de la'tasación 
del aprovechamiento Para la 
fianza Provisional, y el 4% del 
importe del remate Para la fianza 
definitiva.

Los gastos de publicación de 
estos anuncios serán de cuenta 
del que resulte rematante.

Cuantos datos deseen obtener 
con respecto a la anterior subasta, 
pueden adquirirlos en las Ofici
nas del Patrimonio Forestal de 
Estado, sitas en Burgos, Plaza
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de Alonso Martínez, 7 -1,° du
rante los días hábiles y horas de 
oficina, hasta el día anterior a la 
celebración de la referida subasta.

Burgos, 3 i de mayo de 1961. 
El Ingeniero Jefe Regional, ile
gible.

2.084.—D-300‘20

Hitó le tMueitratiei Pmitirfi
AVISO

Se Pone en conocimiento de to
dos, los interesados en la concen
tración parcelaria de la zona de 
Cilleruelo de Abajo (Burgos), 
declarada de utilidad pública y 
de urgente ejecución Por el De
creto de 13 de abril de 1956.

Primero.—Que con fecha 23 
de mayo de 1961 la Dirección 
del Servicio aProbó el Proyecto 
de Concentración Parcelaria de 
la zona de Cilleruelo de Abajo, 
tras haber introducido en el An
teproyecto las modificaciones opor
tunas como consecuencia de la 
encuesta del Anteproyecto lleva
da a cabo conforme determina el 
artículo 34 de la Ley de Con
centración Parcelaria, texto re
fundido de 10 de agosto de 
1955, acordándose llevarla a 
cabo la publicación en la forma 
que determinan los artículos 36 
y 28 de la referida Ley de Con
centración Parcelaria.

Segundo.—Que el Proyecto 
con los documentos inherentes es
tará expuesto al público en el 
Ayuntamiento, durante treinta 
días hábiles a contar del siguiente 
al de la inserción de este anuncio 
en el “Boletín Oficial" de la 
Provincia.

tercero.—Que contra el Pro 
yec*o Puede entablarse recurso 
de alzada ante la Comisión Cen
tral de Concentración Parcelaria, 
dentro del plazo de quince días 
hábiles, contados desde la termi
nación de su publicación, Para lo 
que los reclamantes deberán Pre
sentar el recurso ante el Servicio 

de Concentración Parcelaria por 
sí o Por representación, y expre
sando en el escrito un domicilio 
dentro del término municipal pa
ra hacer las notificaciones que 
Procedan; advirtiéndose que con
tra el Proyecto sólo cabe inter
poner recurso si no se ajusta a 
las bases y si se han infringido 
las formalidades Prescritas Para 
su redacción y Publicación.

Burgos,' 2 de junio de 1961. 
El Jefe de la Delegación, ilegi
ble.

Ayuntamiento de Terradilios 
de Esgueva

Extracto de los acuerdos toma
das Por este Ayuntamiento en se
sión ordinaria celebrada Por este 
Ayuntamiento el 28 de mayo 

de 1961.
Preside el Sr. Alcalde don 

Agripino Barberá, asisten los ca
pitulares D. Máximiliano García, 
Manuel Muñoz, Teodosio Ta- 
-nayo.

Construcción Casa Consisto
rial.—Hacer suya la moción de 
la Alcaldía Para la realización 
de las obras de construcción de 
una Casa Consistorial. Declarar 
la obra de urgencia y que se ins
truya expediente-sumario, pres
cindiendo de ia subasta, concurso- 
subasta y concurso. Realizar es
ta obra, dada su sencillez y en 
evitación de gastos, bajo la di
rección de los constructores loca
les. Intefesar de los Organismos 
Provinciales ayudas económicas 
Para su realización y utilizar la 
Prestación personal y de trans
portes para los trabajos de eje
cución, del vecindario, en Legal 
forma.
' Subvención a la Hermandad 

Sindical Local.—Requerir a la 
misma para que justifique los jor
nales invertidos en las obras de 
construcción del pilón abrevadero 
en el camPo, en cuantia de dos 
mil Pesetas, concedidas Por la 
Comisión provincial de Servicios 

técnicos a esté Ayuntamiento, 
quien ha de rendir cuenta de su 
inversión.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y conforme 
a los PtecePtos del Reglamento 
de Organización, Funcionamiento 
y Régimen Jurídico de las Cor
poraciones Locales.

Terradillos de Esgueva, 29 
de mayo de 1961.—El Secreta
rio, ilegible.—V.° B.° El Alcal
de, Agripino Barberá.

Junta Administrativa de Quina 
tanaurria de Bureba

Esta Junta administrativa ha 
acordado llevar a cabo una ope
ración de crédito, a concertar 
con la Excma. Diputación Pro
vicia], a tiavés de la Caja de 
Cooperación a los Servicios 
Municipales, a fin de nutrir el 
presupuesto extraordinario a 
confeccionar para el pggo de 
las obras de nueva electrifica
ción a esta localidad.

Contra este acuerdo podrán 
presentarse las reclamaciones 
que se estimen pertinentes, du
rante el plazo de quince dias 
hábiles, a tenor de lo que dispo
ne el apartado 3.° del artículo 
780, de la vigente Ley de Régi
men Local.

Quintanaurria de Bureba, a 
29 de mayo de 1961.—El Presi
dente.-

ANUNCIOS PARTICULARES
Ayuntamiento de Pancorvo
Cumplidos los preceptos re-1 

glamentarios sin haberse for
mulado reclamación contra el 
pliego de condiciones que ha 
de regir en la subasta pública 
para el arriendo por un periodo 
de diez años de la parcela de
nominada «Los Campazos», de 
una extensión superficial apro
ximadamente de treinta y tres 
hectáreas, perteneciente a los.
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Hidroeléctrica Arquiaga, S. A.

2.09o.—• 0-311*20

Patrimonios de este Municipio 
y Villanueva de Teba, parcela 
inculta, para su transformación 
en cultivo agrícola, con la au
torización del Patrimonio Fores
tal del Estado, la Corporación, 
en sesión del 30 del próximo 
pasado, acordó celebrar la su
basta para el citado arriendo, y 
el expediente que se tramita se 
halla de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Muni
cipio.

El tipo de tasación para optar 
a la subasta es de cien mil pe
setas (100.000), por renta anual, 
y la duración del contrato será 
de diez años, comenzando a 
partir del l.° de octubre de 1962 
y finalizando el 30 de septiem
bre de 1971.

1 Con la proposición para op
tar a la subasta, que deberá ser 
reintegrada con timbre de seis 
pesetas, se presentará resguar. 
do acreditativo de haber cons

eja subasta, anuncios etc »

r^l-ElAICa,dedjeM1™,l;vt:

Que en cumplimiento de lo 
dispuesto en los artículos 4.° y 
5.° del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Lo
cales y condición 5.a del pliego 
de condiciones, acompaño de
claración en la que afirmo no 
hallarme comprendido en nin- 
gU1na, de las causas de incapa
cidad o incompatibilidad que 
determinan los citados artículos 
del Reg amento, y documento 
acreditativo de haber constituí 
do en metálico la garantía pro
visional de 3.000 pesetas.

Las plicas para optar a esta 
subasta se presentarán en la 
Secretaria municipal, en horas 
hábiles de oficina, durante el 
plazo de diez días, a contar del 
siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín 
Uncial».

La apertura de pliegos tendrá 
ugar en el salón de actos de la 

Lasa Consistorial, a las doce 
horas del siguiente día hábil al 
cierre de admisión de proposi 
ciones.

Todos los gastos que origine 

Junta general ordinaria
Se convoca a Junta General 

ordinaria de accionistas, que ten
drá lugar en el domicilio social, 
Medina de Pomar (Burgos), el 
día 30 de junio, a las 20 horas, 
Para censurar la gestión social, 
aProbar, en su caso, las cuentas y 
batanees del ejercicio, proceder 
a la renovación del consejo, y 
demás acuerdos que estimen Perti
nentes, con arreglo a las disposi
ciones vigentes y a los Estatutos.

Medina de Pomar, 28 de ma- 
yo de 1961. — El Secretario, 
Luis de la Torre Vivanco.

2.122.-0-55'10-

tituido en la Depositaría muni
cipal la cantidad de tres mil 
pesetas, a que asciende el 3 
por 100 de una anualidad de 
renta, siendo la garantía defini
tiva que deberá prestar el ad
judicatario igual al 6 por 100 
del precio en que se adjudique 
el arriendo.

El modelo de proposición ha 
de ser del tenor siguiente:

Don  , vecino de  
, con domicilio en la calle 

de  v número...., ente
rado de las condiciones de la 
subasta para el arriendo de la 
parcela denominada <Los Lam
pazos», del Patrimonio de este 
Municipio y Villanueva de Te
ba, de unas treinta y tres hec
táreas de extensión aproxima
damente, para su transforma
ción en cultivo agrícola, acepto 
todas y cada una de las condi
ciones, y ofrezco por el arriendo 
en los diez años...... ............
(en letra y número), o sean pe
setas por cada anualidad de ! 
renta.

Región Aérea Atlántica
 

Junta Regional de Adquisiciones

-\ - SUBASTA

Expediente núm. 53-8/1961

El día 27 de junio, a las 10 horas, tendrá lugar en la Jefatura 
de esta Región Aérea (Paseo de Zorrilla, 68) la subasta para la 
adquisición de COMBUSTIBLES DE CALEFACCION, temporada 
1961 1962, para las Plazas de:

Valladolid  Carbón y leña.
León  Carbón.
Burgos .. .  .......... . Carbón y leña.
Santiago de Compostela. .. Carbón y leña. 
Oviedo ....... Carbón.

Por un importe total de 404.370,50 pesetas, para carbón; 
90.000, para leña de calefacción, y 36 629 pesetas, para leña Guar
dias y Cantones.

Pudiendo hacerse proposiciones por la totalidad o por cada 
una de las partidas a suministrar en las distintas Plazas.

Los pliegos de condiciones y modelo de proposición, quedarán 
expuestos en esta Jefatura.

El importe de .estos anuncios será de cuenta del adjudicatario 
o adjudicatarios.

Valladolid, 31 de mayo de 1961.—El Secretario de la Junta, 
Miguel Segura Prieto.

2.089 — D-158,15


